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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2018-00101-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la auxiliar 

nombrada no aceptó el cargo como Curador Ad Litem de la parte demandada, el 

Despacho dispone el RELEVO del auxiliar designado y en consecuencia se,  

 

RESUELVE: 

 

1.- NOMBRAR a la abogada LADY MARTÍNEZ FORERO.  

  

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico:  

  

a.- Dirección, Carrera 13 # 13 – 24 Oficina 909 de Bogotá.  

  

b.- Correo electrónico, juridica@magnaabogados.com.  

  

c.- Teléfonos, 3107510853 – 316634914.   

 

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00085-00 
 

 
Se pone en conocimiento la respuesta allegada por EMSSANAR SAS, en loa 

que indica que los datos de contacto de la parte demandada son: 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

realice la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada EDGAR 

ERIBERTO MONTANCHEZ TULCAN, so pena de dar por terminada la actuación 

por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00244-00 

 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a ejercer control de legalidad y ese sentido ordena dejar sin 

valor y efecto el auto de fecha 20 de octubre de 2023, para en su lugar disponer lo 

siguiente:  

 

En atención a la solicitud visible en el archivo No. 21 del expediente digital, y al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 314 ibidem, se dispone: 

 

Primero: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes 

cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes.  

 

Tercero: Ordenar la devolución y entrega del título judicial consignado el 19 de 

octubre de 2020, a la parte demandante por valor de $16.873.207 M/Cte., de 

conformidad con el inciso 3º de la solicitud de terminación. 

 

Cuarto: Sin condena en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00451-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-512833 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. Calle 44 Sur # 68G 62, ubicado 

en la Calle 44 Sur # 68G 62 de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades 

de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00451-00 

 

Se acepta la sustitución realizada por el apoderado de la parte demandante, en 

favor de la abogada MIRIAM LILIANA PEÑUELA BEDOYA en los términos y para 

los fines del mandato de sustitución conferido 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

MARIA DEL PILAR MORENO fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del CGP, quien dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2’000.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00556-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 

del Proceso, y teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra inactivo en 

la secretaría del despacho por más del tiempo señalado en la precitada norma, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de 

la autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

QUINTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE,  

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00858-00 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00904-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de la demandada CARMEN JULIA ARAGON 

PAYARES y obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.- NOMBRAR como curador Ad-lítem a la abogada DANIEL FELIPE MOYANO 

AVILA. 

 

2.-INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

• Correo electrónico, daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com   

 

3.-ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00904-00 

 

Por secretaría requiérase a las entidades SANITAS EPS, TRANSUNION 

COLOMBIA (CIFIN) y EXPERIAN COLOMBIA S.A. (DATACREDITO) para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

proceda a dar cumplimiento a la orden comunicada mediante oficios No. 0643 y 

0644 respectivamente, o de lo contrario informe el motivo por el cual no se ha dado 

cumplimiento a la orden impartida. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del C.G del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00907-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

CESAR JULIAN CELY CASTIBLANCO fue notificado del mandamiento de pago 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’752.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00921-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, procede a dejar sin valor y efecto el auto de fecha 17 

de agosto de 2023, por el cual se modificó la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandada.  

Así las cosas, conforme a lo anterior, procede el Despacho a proveer acerca de la 

liquidación del crédito allegada, y del nuevo estudio de esta, se observa que la 

aportada difiere de lo ordenado en el mandamiento de pago y la nueva liquidación 

realizada por este estrado judicial, por tanto, se procederá a modificar la liquidación 

presentada y aprobar la efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 446 C. G. P., teniendo en cuenta lo siguiente:  

En el mandamiento de pago se observan múltiples capitales por valores de $ 

1’000.000, $ 1’000.000 y $ 600.000 más los intereses moratorios a partir del 12 de 

febrero de 2020, y el valor de $1’000.000 más intereses moratorios desde el 21 

de junio de 2020. 

Así las cosas, procedió el despacho a realizar la liquidación del crédito respecto de 

los capitales antes descritos con fecha de inicio para la liquidación del interés 

moratorio desde el 12 de febrero de 2020, es decir el capital de $2’600.000, hasta 

el 10 de marzo de 2023, fecha en la cual fue presentada la liquidación del crédito, 

la cual arrojó el valor total de $ 4’666.921. 

De otro lado, realizada la liquidación del capital de $1’000.000 con intereses 

moratorios liquidados desde el 21 de junio de 2020 hasta el 10 de marzo de 2023, 

fecha en la cual fue aportada la liquidación del crédito, se consolidó el valor de la 

liquidación por $ 1’707.314. 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora 

en los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1).  

 

 

 

 

 

LETRA No. LC- 3257398  
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Letras Nos. 3257359, 3257405 y 1332915 

 

 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $6’374.235 M/Cte.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, secretaría proceda con la entrega 

de los dineros existentes a favor de la parte ejecutante, hasta el monto de la 

liquidación del crédito aprobada. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 447 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54c578926f4b13f548ac9aa8729a55f43e8714d23ccfc19457f63a9e82264814

Documento generado en 08/02/2024 03:43:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

12/02/2020 29/02/2020 18 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27

01/03/2023 10/03/2023 10 46,26 46,26 46,26

Asunto Valor

Capital $ 2.600.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 2.600.000,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.066.921,01

Total a Pagar $ 4.666.921,01

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 4.666.921,01

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000689166 $ 2.600.000,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000896091 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000950717 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000985392 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001023603 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00104223 $ 0,00 $ 2.600.000,00 $ 0,00 $ 0,00





InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 32.252,96 $ 32.252,96 $ 0,00 $ 2.632.252,96

$ 55.263,04 $ 87.515,99 $ 0,00 $ 2.687.515,99

$ 52.829,97 $ 140.345,96 $ 0,00 $ 2.740.345,96

$ 53.292,77 $ 193.638,73 $ 0,00 $ 2.793.638,73

$ 51.397,18 $ 245.035,91 $ 0,00 $ 2.845.035,91

$ 53.110,42 $ 298.146,32 $ 0,00 $ 2.898.146,32

$ 53.553,02 $ 351.699,34 $ 0,00 $ 2.951.699,34

$ 51.976,47 $ 403.675,82 $ 0,00 $ 3.003.675,82

$ 53.032,22 $ 456.708,03 $ 0,00 $ 3.056.708,03

$ 50.689,83 $ 507.397,86 $ 0,00 $ 3.107.397,86

$ 51.383,64 $ 558.781,50 $ 0,00 $ 3.158.781,50

$ 51.015,62 $ 609.797,12 $ 0,00 $ 3.209.797,12

$ 46.600,73 $ 656.397,85 $ 0,00 $ 3.256.397,85

$ 51.252,27 $ 707.650,12 $ 0,00 $ 3.307.650,12

$ 49.344,49 $ 756.994,61 $ 0,00 $ 3.356.994,61

$ 50.752,37 $ 807.746,98 $ 0,00 $ 3.407.746,98

$ 49.089,70 $ 856.836,69 $ 0,00 $ 3.456.836,69

$ 50.646,98 $ 907.483,67 $ 0,00 $ 3.507.483,67

$ 50.805,04 $ 958.288,71 $ 0,00 $ 3.558.288,71

$ 49.038,71 $ 1.007.327,43 $ 0,00 $ 3.607.327,43

$ 50.383,30 $ 1.057.710,72 $ 0,00 $ 3.657.710,72

$ 49.242,61 $ 1.106.953,34 $ 0,00 $ 3.706.953,34

$ 51.383,64 $ 1.158.336,98 $ 0,00 $ 3.758.336,98

$ 51.908,33 $ 1.210.245,30 $ 0,00 $ 3.810.245,30

$ 48.393,96 $ 1.258.639,26 $ 0,00 $ 3.858.639,26

$ 54.020,70 $ 1.312.659,96 $ 0,00 $ 3.912.659,96

$ 53.729,98 $ 1.366.389,94 $ 0,00 $ 3.966.389,94

$ 57.215,94 $ 1.423.605,88 $ 0,00 $ 4.023.605,88

$ 57.071,79 $ 1.480.677,67 $ 0,00 $ 4.080.677,67

$ 61.196,52 $ 1.541.874,19 $ 0,00 $ 4.141.874,19

$ 63.521,16 $ 1.605.395,35 $ 0,00 $ 4.205.395,35

$ 64.554,01 $ 1.669.949,36 $ 0,00 $ 4.269.949,36

$ 69.409,93 $ 1.739.359,29 $ 0,00 $ 4.339.359,29

$ 69.895,11 $ 1.809.254,40 $ 0,00 $ 4.409.254,40

$ 76.627,78 $ 1.885.882,18 $ 0,00 $ 4.485.882,18

$ 79.422,59 $ 1.965.304,77 $ 0,00 $ 4.565.304,77

$ 74.518,28 $ 2.039.823,05 $ 0,00 $ 4.639.823,05

$ 27.097,97 $ 2.066.921,01 $ 0,00 $ 4.666.921,01



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

21/06/2020 30/06/2020 10 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27

01/03/2023 10/03/2023 10 46,26 46,26 46,26

Asunto Valor

Capital $ 1.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 1.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 707.314,42

Total a Pagar $ 1.707.314,42

- Abonos $ 0,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Neto a Pagar $ 1.707.314,42

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000658938 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000896091 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000950717 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000985392 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001023603 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00104223 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00





InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 6.589,38 $ 6.589,38 $ 0,00 $ 1.006.589,38

$ 20.427,08 $ 27.016,46 $ 0,00 $ 1.027.016,46

$ 20.597,32 $ 47.613,78 $ 0,00 $ 1.047.613,78

$ 19.990,95 $ 67.604,73 $ 0,00 $ 1.067.604,73

$ 20.397,01 $ 88.001,74 $ 0,00 $ 1.088.001,74

$ 19.496,09 $ 107.497,82 $ 0,00 $ 1.107.497,82

$ 19.762,94 $ 127.260,76 $ 0,00 $ 1.127.260,76

$ 19.621,39 $ 146.882,15 $ 0,00 $ 1.146.882,15

$ 17.923,36 $ 164.805,51 $ 0,00 $ 1.164.805,51

$ 19.712,41 $ 184.517,92 $ 0,00 $ 1.184.517,92

$ 18.978,65 $ 203.496,57 $ 0,00 $ 1.203.496,57

$ 19.520,14 $ 223.016,72 $ 0,00 $ 1.223.016,72

$ 18.880,66 $ 241.897,37 $ 0,00 $ 1.241.897,37

$ 19.479,61 $ 261.376,98 $ 0,00 $ 1.261.376,98

$ 19.540,40 $ 280.917,38 $ 0,00 $ 1.280.917,38

$ 18.861,04 $ 299.778,43 $ 0,00 $ 1.299.778,43

$ 19.378,19 $ 319.156,62 $ 0,00 $ 1.319.156,62

$ 18.939,47 $ 338.096,08 $ 0,00 $ 1.338.096,08

$ 19.762,94 $ 357.859,02 $ 0,00 $ 1.357.859,02

$ 19.964,74 $ 377.823,76 $ 0,00 $ 1.377.823,76

$ 18.613,06 $ 396.436,83 $ 0,00 $ 1.396.436,83

$ 20.777,19 $ 417.214,02 $ 0,00 $ 1.417.214,02

$ 20.665,38 $ 437.879,40 $ 0,00 $ 1.437.879,40

$ 22.006,13 $ 459.885,52 $ 0,00 $ 1.459.885,52

$ 21.950,69 $ 481.836,21 $ 0,00 $ 1.481.836,21

$ 23.537,12 $ 505.373,33 $ 0,00 $ 1.505.373,33

$ 24.431,22 $ 529.804,55 $ 0,00 $ 1.529.804,55

$ 24.828,47 $ 554.633,01 $ 0,00 $ 1.554.633,01

$ 26.696,13 $ 581.329,14 $ 0,00 $ 1.581.329,14

$ 26.882,74 $ 608.211,88 $ 0,00 $ 1.608.211,88

$ 29.472,22 $ 637.684,10 $ 0,00 $ 1.637.684,10

$ 30.547,15 $ 668.231,25 $ 0,00 $ 1.668.231,25

$ 28.660,88 $ 696.892,13 $ 0,00 $ 1.696.892,13

$ 10.422,30 $ 707.314,42 $ 0,00 $ 1.707.314,42



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01075-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e6861fa2d8a7f6530bcb3e5ee5c9cc5acfc6bb2f9f3aab463bf7bdba4a9a557

Documento generado en 08/02/2024 02:46:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01104-00 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la EPS descrita en memorial precedente, 

comoquiera que no se satisfacen las exigencias previstas en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta la parte actora, que 

junto con la solicitud mencionada no se aportó documento alguno que acredite las 

gestiones realizadas tendientes a obtener la información del ente pagador y los 

datos registrados en la base de datos de la entidad solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01104-00 

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito arrimada, toda vez que no se aportó junto 

con dicha solicitud, el contrato de cesión suscrito por las partes, cedente y 

cesionario en donde se observe especificada la obligación que es objeto de cesión 

y que se persiga a través de la presente acción ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01105-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de los demandados LUISA SELENE NIETO 

RAMIREZ y ANGELO STEVEN CHACON LARA y obrando conforme con lo 

consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Se designa como curador ad litem de los emplazados, al abogado Luis Eduardo 

Gutiérrez Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía Nª 79.338.903 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional Nª 52.556 del CS del J, quién recibe notificaciones en 

el canal digital gerencia@estudiojuridicolega.com.co y/o en la Calle 31 N° 13 A – 

51, Oficina 118, de Bogotá.  

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01168-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

LEONOR PEREZ PICO fue notificada del mandamiento de pago de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 242.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-001260-00 

 

Respecto el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, no se pronunciará el despacho de fondo, comoquiera que dicho 

extremo actor atendió el requerimiento de notificación al extremo pasivo, el cual se 

encuentra debidamente acreditado mediante memorial de fecha 9 de junio de 2023.  

 

No obstante, dados los argumentos expuestos por el recurrente, sea este el 

momento procesal oportuno para poner en conocimiento de las partes, que tiene 

este despacho la postead de requerir a las mismas en cualquier momento del 

proceso con el fin de ordenar el cumplimento de las cargas procesales a lugar. Lo 

anterior teniendo en cuenta que tales requerimientos van encaminados a que los 

sujetos procesales, dentro de las diligencias cumplan con las cargas dispuestas por 

la esta sede judicial, para lo que se advierte los apoderados dentro del proceso 

únicamente ostentan la calidad de representantes de la parte demandante o 

demandado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01260-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado JORGE 

ELIECER BARRETO MOLANO fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio, sin presentar excepciones de mérit 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’574.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01321-00 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01514-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la liquidación del 

crédito allegada por la parte ejecutante, observa el despacho que la misma difiere 

del mandamiento de pago y la liquidación realizada por este estrado judicial, por 

tanto, se procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la 

efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en 

consecuencia, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

 

 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 49’141.449.34 

M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01514-00 

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito arrimada, toda vez que en el contrato no 

se observa especificada la obligación que es objeto de cesión es decir la terminada 

en (3509) y que se persiga a través de la presente acción ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01518-00 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del auto admisorio de la demanda al extremo 

pasivo de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada 

norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01546-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la persona 

natural demandada LUZSTELLA BONILLA HEWIT contra el auto de fecha 9 de 

noviembre de 2023, mediante el cual se rechazó de plano la nulidad propuesta por 

indebida notificación.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Propone la apoderada judicial de la demandada, que debe revocarse el auto 

mencionado y en consecuencia proceder con el trámite de la nulidad por indebida 

notificación, dispuesta en el artículo 133 del CGP.  

 

En síntesis, manifiesta la togada que, debe el despacho proceder con el trámite del 

incidente de nulidad propuesto el 12 de diciembre de 2022, comoquiera que expone 

que el mandamiento de pago de pago le fue notificado a persona diferente a la aquí 

demandada, asimismo comenta que teniendo en cuenta que la fecha de envío de 

notificación se observa 25 de noviembre de 2021 a las 17:42 pm, lo cierto es que 

solo hasta el 28 de ese mismo mes y año recibió su poderdante la notificación y 

copia de la demanda.  

 

Conforme lo anterior, arguye que pese a que la señora BONILLA HEWIT recibió la 

notificación del mandamiento de pago por debajo de la puerta de su residencia, esta 

no fue recibida personalmente, ni firmada su entrega por la misma, generando de 

dicha circunstancia la indebida notificación del mandamiento de pago.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Se referirá el Despacho a las excepciones previas consagradas en el artículo 100 

del C. G. del Proceso, las cuales, según indica el censor, se configuran al no 

cumplirse con los requisitos formales del título valor aportado.  

 

Para resolver desfavorablemente el recurso propuesto contra la providencia de 

fecha 9 de noviembre de 2023, basta con señalar que del nuevo estudio de las 

diligencias, se puede observar una vez más, que los argumentos expuestos con el 

fin de obtener el trámite de la nulidad propuesta por la pasiva están llamados a 

fracasar por las razones que se pasa a exponer:  

Como fundamento del caso en examen, se hace necesario traer a colación lo 

dispuesto en el artículo 135 del Código General del Proceso el cual expresa que:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

“No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, 

ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 

hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 

proceso sin proponerla”. (Sub fuera del texto). 

 

Así las cosas, en concordancia con la norma citada en el nuevo estudio de las 

diligencias, se observó que la demandada LUZ STELLA BONILLA HEWITT quedó 

notificada del mandamiento de pago en el mes noviembre de 2021, quien además 

presentó excepciones previas y se pronunció respecto de los hechos y pretensiones 

la demanda el 30 de noviembre de 2021, es decir, se tiene plenamente acreditado 

que el extremo pasivo ejerció su derecho de defensa y contradicción, sin proponer 

conjuntamente el incidente de nulidad del que pretende su trámite.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que mediante escrito de formulación de excepciones 

contra el mandamiento de pago, la parte demandada no alegó la causal de indebida 

notificación como excepción previa, pues únicamente se limitó a excepcionar la falta 

de legitimación en la causa por pasiva, bajo el argumento de no ser la señora 

BONILLA HEWITT la persona legitimada para el cobro de las cuotas de 

administracion que se ejecutan en el presente asunto, circunstancia que una vez 

más se reitera, al tenor de la norma citada impide dar trámite a la nulidad propuesta 

teniendo en cuenta que dicha circunstancia al tenor de la norma citada y lo dispuesto 

en el artículo 100 ibidem, debía ser propuesta como excepción previa. 

 

Seguido de ello, igualmente observa el despacho que contrario a los argumentos 

expuestos en el escrito de reposición, en el presente asunto no se vulneró el debido 

proceso de la aquí demandada, comoquiera que a folios 200 a 206 y 207 a 260 

correspondientes al escrito de excepciones previas y contestación de la demanda 

respectivamente, quedó acreditado que cualquier causal encaminada a determinar 

la indebida notificación de la demanda, fue subsanada en el momento en que la 

parte ejecutada ejerció su derecho a la réplica, lo que concluye que dicho extremo 

pasivo se enteró del contenido de la demanda y conforme a ello allegó su defensa.  

 

Finalmente, se reitera que tal y como se expresó en el auto recurrido, este despacho 

tiene por saneada la causal de nulidad invocada, comoquiera que la aquí 

demandada para el momento en que allegó la solicitud de nulidad, ya había actuado 

dentro del presente asunto, mediante contestación y recurso contra el mandamiento 

de pago sin proponer conjuntamente la nulidad por indebida notificación, pues solo 

hasta el 12 de diciembre de 2022, se pronunció al respecto allegando la nulidad, 

es decir, un año después de la contestación de la demanda, y 2 meses y 13 días 

después del auto que tuvo por extemporánea las excepciones previas y de mérito. 

 

Así las cosas y conforme las razones ya expuestas, resolverá este despacho 

mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida. 

Por improcedente se niega el recurso de apelación propuesto en subsidio al de 

reposición, lo anterior comoquiera que el presente asunto se tramita en única 

instancia. 
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En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Cusas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- Mantener el auto admisorio proferido en fecha 9 de noviembre de 2023. 

  

QUINTO: En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con 

el fin de continuar con el trámite procesal oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas tanto en el líbelo introductor como en la 

contestación de las excepciones, para lo cual se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

Comoquiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 
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JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos del demandado JOSÈ GILMER MARTÌNEZ 

LOZADA y obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.- NOMBRAR como curador Ad-lítem a la abogada OLGA LUCÍA GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ. 

 

2.-INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

• Correo electrónico, olgaluciagutierrez2020@outlook.com 

• Teléfono: 3102212525 

 

3.-ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibidem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a acreditar la inscripción de 

la medida cautelar y/o en su defecto proceda a tramitar el oficio No. 1911 de fecha 

19 de octubre de 2023, el cual comunica la medida de embargo respecto del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40608922, y 

asimismo allegue las respectivas constancias del caso.  

  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a ejercer control de legalidad y ese sentido ordena dejar sin 

valor y efecto el auto de fecha 13 de julio de 2023, para en su lugar disponer lo 

siguiente:  

 

Previo a tener por notificado al demandado JAVIER OLAYA del mandamiento de 

pago, se requiere a la parte actora para que proceda a acreditar el envío del escrito 

de la demanda y sus respectivos anexos, lo anterior comoquiera que de la 

documental aportada junto con la notificación de que trata el articulo 8 de la Ley 

2213 de 2022, no se observa el contenido de dichos documentos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Previo a resolver la solicitud de emplazamiento que antecede, se requiere a 

la parte demandante para que allegue el poder o el documento que acredite la 

calidad en que actúa el abogado JAVIER MALAVERA DAZA, toda vez que no se 

observa escritura pública alguna y/o el poder pertinente dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01792-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada LUISA FERNANDA SANDOVAL BARRAGÁN para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01795-00 

 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 446 ibidem, se niega a actualización 

del crédito aportada.     
 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00087-00 

 

En atención al informe secretarial precedente, y habiéndose surtido el trámite de ley 

frente a la publicación en el Registro de Personas Emplazadas, se dispone a 

designar como curador ad litem del demandado ABEL FERNANDO APONTE 

RODRIGUEZ, al abogado MARCO ANDRES SÁNCHEZ MOLANO, quién se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.423.594 de Bogotá, es portador y 

titular de la T.P. No. 98.491 del C.S. de la J y recibe notificaciones en el email 

contacto@jassasesores.com o en la Carrera 13 Nª 96 – 77 de la ciudad de Bogotá. 

 

PREVÉNGASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00190-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas tanto en el líbelo introductor como en la 

contestación de las excepciones, para lo cual se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

1.3- Se niega el interrogatorio de parte de la demandada, atendiendo a los principios 

de conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba y lo dispuesto en el artículo 168 

ibidem, lo anterior comoquiera que considera el despacho suficiente las 

documentales aportadas y la solicitada mediante prueba de oficio de esta misma 

providencia.   

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Se niega la prueba de solicitud de documentos referidos en la contestación de 

la demanda, esto es, documento de “acuerdo con la empresa HHC PENINSULA 

140 S.A.S” lo anterior, bajo los principios de conducencia, pertinencia y utilidad de 

la prueba y lo dispuesto en el artículo 168 ibidem, asimismo también el documento 

solicitado y denominado “certificado donde conste cuando fue la entrega del 

inmueble”, este último comoquiera que ya obra dentro del expediente.  
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PRUEBA DE OFICIO:  

 

Se requiere a la parte demandada para que en el término de diez (10) días aporte 

certificado de tradición y libertad del inmueble denominado como apartamento 708 

TORRE 2, ubicado en la dirección Carrera 11 No.140-52 de esta ciudad, con fecha 

de expedición no mayor a 30 días. Lo anterior con el fin de ser incorporado al 

expediente para lo pertinente.   

 

Comoquiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00190-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone:  

 

1.- Negar el trámite de las excepciones previas propuestas por la parte demandada 

por ser extemporáneas, al respecto téngase en cuenta que el mandamiento de pago 

le fue notificado a la parte pasiva el 24 de febrero de 2022, conforme obra a folios 

33-56 del expediente digital, así las cosas, contaba dicho extremo hasta el 1 de 

marzo de 2022 para proponer excepciones previas, y solo hasta el 4 de marzo las 

mismas fueron presentadas.  

 

2.-En atención a lo solicitado por el profesional del derecho BRAYAN ANDRES 

MALDONADO PERDOMO, se acepta la renuncia al mandato presentado y por 

el cual venía actuando como apoderado judicial de la parte demandada (art.76 

CGP). 

 

3.-De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada DEISY MARCELA RODRIGUEZ VANOY para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00226-00 
 

 
De una revisión del expediente se evidencia el cumplimiento de los requisitos 

del artículo 447 del Código General del Proceso, por lo que secretaria proceda a la 

entrega de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta el valor de la 

liquidación de crédito aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00259-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie a la 

REGISTRADOR INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA RESPECTIVA, para que 

dentro del término de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 0423 del veinte (20) de abril de 

dos mil veintiuno (2021), haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 

del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00389-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2021-00477-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
dispone:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. -  

  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
a DIEGO LUIS PASTRANA TRUJILLO, (Acreditándose su entrega). -  

  
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. -  
  
QUINTO: Sin condena en costas. –  
  
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00483-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada HENAO ALONSO DE 

JESUS. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00510-00 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal aportada y realizada a la demandada 

STHELIA BAHAMON DE AMAYA, ello por cuanto a que de acuerdo con la 

documental aportada, se observa que dicha notificación fue realizada a la dirección 

de correo electrónico juancvb164@hotmail.com, medio electrónico que pertenece 

al demandado JUAN ROBERTO VÁSQUEZ VARGAS. Al respecto la parte actora 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

o de lo contrario proceda con la respectiva notificación independiente de la aquí 

demandada.  
 

Se tiene por notificados del auto admisorio de la demanda a la sociedad VÁSQUEZ 

AMAYA LTDA y JUAN ROBERTO VÁSQUEZ VARGAS en su calidad de 

demandado y representante legal de la mencionada entidad. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

del término legal establecido guardaron silencio.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de los demandados EDGAR EMILIO 

CARDENAS CONTRERAS y JEISSON VELASQUEZ RAMIREZ y obrando 

conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Se designa como curador ad litem de los emplazados, al abogado Luis Eduardo 

Gutiérrez Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía Nª 79.338.903 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional Nª 52.556 del CS del J, quién recibe notificaciones en 

el canal digital gerencia@estudiojuridicolega.com.co y/o en la Calle 31 N° 13 A – 

51, Oficina 118, de Bogotá.  

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00574-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00574-00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 466 y 599 del Código General del 

Proceso, y la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o el remanente del producto de los bienes embargados, de 

propiedad y/o posesión de la parte demandada, dentro del Proceso ejecutivo con 

garantía real No. 2021-00444 interpuesto contra MANUEL ALBERTO OROZCO 

ALARCÓN Y MARIA FERNANDA LEAL PARADA el cual se adelanta en el 

JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 14’580.000,00, m/cte.  

 

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo de 

remanentes a la mencionada judicatura, una vez la parte interesada informe el 

correo electrónico del citado despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Previo a tener por notificado al demandado MAURICIO AVELLA FONSECA del 

mandamiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la parte actora allegue constancia del contenido de los datos 

adjuntos en la notificación realizada. Lo anterior comoquiera que de los 

documentos anexos no se observa el comprendido de los mismos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, se acepta el desistimiento de las pretensiones presentado por la parte 

actora (fl -147), respecto de la demandada LIZETH VARON RIOS. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00706-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1.-Adecue el escrito demandatorio conforme los lineamientos del articulo 82 y s.s 

ibidem.  
 

2.- Allegue poder debidamente otorgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 
ibidem, para la presente demanda ejecutiva.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Por secretaria requiérase al curador ad litem designada esto es, MARCO 

ANDRES SÁNCHEZ MOLANO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

proceda a asumir el cargo designado mediante auto de fecha 28 de abril de 2023 

o para que de lo contrario informe los motivos que le impiden aceptar el cargo. 

Lo anterior, so pena de imponerle las respectivas sanciones por rehusarse a la 

designación de manera injustificada.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00875-00 
 

 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A. como cedente 

a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

como cesionario. 

 

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como cesionario y sucesor procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta, que el cesionario ratificó el poder otorgado al abogado 

ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00875-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a TITO GABRIEL ORTEGON SIERRA, el día 20 de mayo de 2022, según 

el acta vista a folio 75 y 76 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.900.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00910-00 

 

Se niega la solicitud de relevo del cargo designado como curadora ad litem de la 

abogada JHOLLIANY ANDREA LEDEZMA CUESTA, en la medida que los 

argumentos expuestos por la profesional del derecho no son suficientes para 

acceder a dicha petición, téngase en cuenta que el proceso de la referencia es 

digital y de ninguna manera interferirá en el trámite y/o la revisión del mismo 

teniendo en cuenta su domicilio. La anterior determinación encuentra su 

fundamento en las disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022, la cual 

implemento la virtualidad de la administración de justicia. 

 

Por secretaria procédase a realizar la respectiva notificación a la abogada 

designada, con el fin de que proceda a ejercer la defensa de la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE,  

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01014-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01060-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada CAMILA ALEJANDRA MURCIA RIAÑO para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de los demandados EDGAR EMILIO 

CARDENAS CONTRERAS y JEISSON VELASQUEZ RAMIREZ y obrando 

conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Se designa como curador ad litem de los emplazados, al abogado Luis Eduardo 

Gutiérrez Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía Nª 79.338.903 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional Nª 52.556 del CS del J, quién recibe notificaciones en 

el canal digital gerencia@estudiojuridicolega.com.co y/o en la Calle 31 N° 13 A – 

51, Oficina 118, de Bogotá.  

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01068-00 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la entidad descrita en memorial precedente, 

comoquiera que no se satisfacen las exigencias previstas en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta la apoderada actora, 

que junto con la solicitud mencionada no se aportó documento alguno que acredite 

las gestiones realizadas tendientes a obtener la información del ente pagador y los 

datos registrados en la base de datos de la entidad solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01087-00 
 

 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca2a719a5bc4bf826355d678cd86124e74682afe296db9b77cc183ad78684fce

Documento generado en 08/02/2024 02:48:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01107-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas los datos de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

EDMUNDO GUILLERMO AMAYA PARADA y obrando conforme con lo 

consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1.- NOMBRAR como curador Ad-lítem a la abogada DANIEL FELIPE MOYANO 

AVILA. 

 

2.-INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

 Correo electrónico, daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com   

 

3.-ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01238-00 

 

Previo a continuar con el trámite legal pertinente, y teniendo en cuenta que el 

demandado se encuentra debidamente notificado y allegó contestación de la 

demanda, deviene requerir al mismo, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, acredite el pago de los 

cánones de arrendamiento correspondientes a los 3 últimos meses, so pena de no 

ser oído en el presente asunto. (Inc. 2°, num. 4° art. 384 del C. G. P.).  

 

La anterior determinación obedece a que de las pruebas documentales allegadas 

no se evidencia el pago de estos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01259-00 
 

 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01259-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JULIO CESAR CASTRO NIÑO, el día 27 de abril de 2023 de 

conformidad con el articulo 291 y 292 del código general del proceso, según el acta 

vista del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $730.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01343-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los demandados 

PEDRO GONZÁLEZ ARIZA, ROSA ELVIRA MERCADO PEDROZA y ROSA 

MARIA RIOS OROZCO fueron notificados del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 2191 y 292 del Código General del 

Proceso, quienes dentro del término legal establecido guardaron silencio.  

 
En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’081.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01439-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del 

Código General del Proceso, procede a adicionar el auto de fecha 21 de octubre de 

2021, en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

Se autoriza a la entidad demandante, el ingreso al predio con el citado folio de 

matrícula, para la ejecución de las obras necesarias que garanticen y proporcionen 

el goce de la servidumbre de energía eléctrica objeto del presente asunto, y de que 

trata el Decreto 1073 de 2015 en concordancia con la Ley 142 de 1994. 

 

Se ordena notificar la presente decisión, junto con la providencia objeto de adición.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01439-00 

 

En atención al informe secretarial precedente, y habiéndose surtido el trámite de ley 

frente a la publicación en el Registro de Personas Emplazadas, se dispone a 

designar como curador ad litem del demandado JOSE MANUEL MOLINA 

VILLEROS, al abogado MARCO ANDRES SÁNCHEZ MOLANO, quién se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 80.423.594 de Bogotá, es portador y titular de la 

T.P. No. 98.491 del C.S. de la J y recibe notificaciones en el email 

contacto@jassasesores.com o en la Carrera 13 Nª 96 – 77 de la ciudad de Bogotá. 

 

PREVÉNGASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. ENTÉRESELE por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01487-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a CARLOS AUGUSTO BOLAÑOS BOLAÑOS y FIDELINA ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ el día 30 de marzo de 2023, según el acta aportada en el presente 

cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quienes dentro del término de 

traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.300.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01514-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como empleado 

y/o trabajador de la empresa ZONA FRANCA INDUSTRIAL COLMOTORES S.A.S. 

- Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 18.338.772 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01589-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General 

del Proceso, y teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra inactivo en 

la secretaría del despacho por más del tiempo señalado en la precitada norma, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de 

la autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

QUINTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE,  

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01599-00 
 
En vista a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ ANGIE DIAZ 

PANTOJA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $31.039.000 M /Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01602-00 

 

Se niega por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 

fecha 6 de julio de 2023 mediante el cual fue inadmitida la reforma de la demanda. 

Al respecto téngase en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 

90 del Código General del Proceso, el auto que inadmite la demanda no es 

susceptible de recursos.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01674-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada MARIA EUGENIA 

MARTTINEZ HOLGUIN. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01680-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el auto de fecha 26 de mayo de 

2022, mediante el cual se ordenó emitir despacho comisorio. Lo anterior en el 

sentido de indicar que se comisiona al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SOPO, con el fin de que realice la diligencia de secuestro de los bienes muebles y 

enseres de propiedad de la parte demandada, los cuales encuentran ubicados en 

la TV 6 N 3 A –10 SUR APTO 301 en el municipio de SOPO, o en el sitio que se 

indique al momento de la diligencia. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01680-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 590 y 599 del C. G. P., el Despacho decreta: 

 

1.-El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue el demandado SILVESTRE SANCHEZ SANCHEZ como 

empleado de la entidad PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA SAS. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $ 21’980.000 m/cte. 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01680-00 

 

Se tiene por notificado del mandamiento de pago al demandado SILVESTRE 

SANCHEZ SANCHEZ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido guardo silencio.  

 

Se agrega a los autos la notificación personal realizada a la demandada LUZ DARY 

SUAREZ DIAZ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP.  

 

Se requiere a la parte demandante para que procure en debida forma y de manera 

positiva la notificación del extremo faltante de la litis. Lo anterior con el fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01715-00 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural 

demandada JAIR ARMANDO LASTRE CASTILLO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2021-01727-00 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 
le fue notificado a LUZ DARY GOMEZ DE GONZALEZ el día 15 de marzo de 2022, 
según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   
   
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 
derecho corresponda.   
   
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01747-00 
 

 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01801-00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 466 y 599 del Código General del 

Proceso, y la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o el remanente del producto de los bienes embargados, de 

propiedad y/o posesión de la parte demandada, dentro del Proceso ejecutivo de 

MULTIFAMILIAR META P. H. contra MARTHA BEATRIZ BOLAÑOS el cual se 

adelanta en el JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 23’175.000,00, m/cte.  

 

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo de 

remanentes a la mencionada judicatura, una vez la parte interesada informe el 

correo electrónico del citado despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01801-00 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada y realizada a la demandada MARTHA 

BEATRIZ BOLAÑOS GARCIA. Lo anterior comoquiera que dicha notificación no 

cumple con los presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213, en consecuencia, se 

requiere a la parte actora para que proceda a realizar la notificación del 

mandamiento de pago en los términos dispuestos en la citada norma y/o lo 

consagrado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00008-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARIA CAROLINA GUZMAN VILLEGAS el 26 de abril de 2022, según 

vista a folio 66 del expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $220.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00033-00 
 

 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada NUBIA OJEDA ROJAS como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00033-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación por aviso, toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho al momento de la notificación se encontraba en el 

Edificio Virrey y no en el edificio Kaysser como quedo plasmado en dichas 

comunicaciones, así mismo tenga en cuenta que desde el 08 de noviembre de 2023 

este despacho se encuentra en la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 

A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00114-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona jurídica demandada TRESSESENTA S.A.S. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-00128-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
dispone:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. -  

  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega). -  

  
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. -  
  
QUINTO: Sin condena en costas.   
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00171-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del CGP, se 

dispone: 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran practicado. 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes cautelados a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00171-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

LUIS FERNANDO CARDONA QUINTEROfue notificada del mandamiento de pago 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’752.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00180-00 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la EPS descrita en memorial precedente, 

comoquiera que no se satisfacen las exigencias previstas en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta la parte actora, que 

junto con la solicitud mencionada no se aportó documento alguno que acredite las 

gestiones realizadas tendientes a obtener la información del ente pagador y los 

datos registrados en la base de datos de la entidad solicitada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del CGP, se 

dispone: 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en el numeral 2° del 

auto de fecha 28 de junio de 2022. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. 

Líbrense los oficios correspondientes 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00222-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del CGP, se 

dispone: 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran practicado. 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes cautelados a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00222-00 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la EPS descrita en memorial precedente, 

comoquiera que no se satisfacen las exigencias previstas en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta la parte actora, que 

junto con la solicitud mencionada no se aportó documento alguno que acredite las 

gestiones realizadas tendientes a obtener la información del ente pagador y los 

datos registrados en la base de datos de la entidad solicitada. 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00230-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada YAZMIN 

HURTADO DUARTE fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 

legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1.200.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00238-00 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural 

demandada CARMEN EMILCE CONTRERAS CARRILLO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00264-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

JORGE NICOLAS ORTEGA MOYA fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’850.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00345-00 

 

Previo a tener por notificados a los demandados BRANDO JOSÉ JIMENEZ 

SUAREZ y DANIEL PEREZ REY, la parte actora allegue cada uno de los 

documentos notificados debidamente cotejados y sellados conforme lo establece el 

inciso 4 del articulo 292 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00361-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40727716 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40727716, ubicado en la  

CALLE 17 A SUR 16-12 LC 1 (DIRECCION CATASTRAL) de esta ciudad. Se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00386-00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el apoderado de la parte actora y 

como quiera que se cumple con las formalidades contenidas en el numeral 1° del 

artículo 545 del Código General del Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que 

dure el procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 de la Ley 1564 de 

2012), contados a partir del 8 de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO – Líbrese oficio al centro de conciliación  FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJOR para que una vez venza el término de que trata el artículo 544 de la norma 

procesal civil, comunique a este despacho el resultado del procedimiento de 

negociación de deudas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00387-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a YURLEY NAYIBE DUQUE VELASQUEZ, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00441-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MONICA MILENA SUAREZ OVALLES fue 

notificada mediante acta de notificación personal en fecha 18 de agosto de 2022.  

 

En atención a la solicitud que precede y en vista de que se reúnen los requisitos 

previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho 

dispone:   

  

SUSPENDER el presente asunto, hasta el 20 de mayo de 2024, conforme a lo 

solicitado de común acuerdo por las partes.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 ibídem, se resuelve: 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el numeral 

segundo del auto de fecha 18 de agosto de 2022. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes cautelados a disposición de la autoridad que los 

solicitó. Líbrense los oficios correspondientes 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96eb43232b784d381414131a5d6b5df3d7cd05041545fcbdcb601c982da9cc2a

Documento generado en 08/02/2024 02:46:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00544-00 

 

En atención a la solicitud que precede y al tenor de lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del bien inmueble LOTE No. 7 MANZANA 

BAMBU, ubicado en el CONDOMINIO CAMPESTRE BRISAS DE LA MONTAÑA e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.307-75990, denunciado como 

de propiedad de la persona natural demandada WILMER DIAZ BARRIOS. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00544-00 

 

Comoquiera que el documento aportado como base de la ejecución presta mérito 

ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva, se libra mandamiento de pago de la 

demanda ejecutiva por la vía coercitiva singular de menor cuantía a favor de 

CONDOMINIO CAMPESTRE BRISAS DE LA MONTAÑA contra WILMER DIAZ 

BARRIOS, por las sumas liquidas de dinero que a continuación se indican:  

 

1.-La suma de $ 2’184.880 por concepto de las cuotas de administración causadas 

y demás erogaciones comprendidas desde el mes de marzo de 2020, hasta el mes 

de marzo de 2022, discriminadas en el libelo inaugural. Más los intereses 

moratorios causados liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se efectúe el pago 

total de lo adeudado.  

 

2.- La suma de $38.000 por concepto de cuotas extraordinarias correspondientes a 

guadañada de lote, discriminadas en el escrito demandatorio. Más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas.  

 

3.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso. 

 

4.- SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 509, mediante contestación de la demanda 

que debe observar con rigor las condiciones previstas en el art. 92 ejusdem. En 

caso que no sea contestada, esa actuación será apreciada como indicio grave en 

contra del extremo demandado. (Art. 98). 

 

5.-Se reconoce personería adjetiva al abogado EDGAR JULIÀN BECERRA 

PINEDA para actuar como apoderado judicial de la copropiedad ejecutante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00724-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1.-Adecue cada una de las pretensiones conforme a las dispuestas por el proceso 

monitorio. Lo anterior teniendo en cuenta que lo que se persigue mediante el 

proceso monitorio es el requerimiento pago total o parcial de la deuda reclamada, 

más no las de condena.  

 

2.-Índique con claridad y precisión cual es el negocio subyacente a la factura 

aportada como medio de prueba.  

 

3.-Índique con precisión y claridad la relación contractual de la cual proviene la 

obligación insoluta adeudado por la entidad demandada.  

 

4.- Índique cual es la razón por el cual existiendo un título valor (factura) que 

incorpora el valor adeudado, se acude al proceso monitorio y no al proceso 

ejecutivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7ec5432c5ed0ab7a551ec8796ceb1beef46df108ec0479ba3488cd9dcbb1f23

Documento generado en 08/02/2024 03:43:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00750-00 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento allegada por la parte demandante, ello por 

cuanto a que de los documentos aportados, no acreditó el intento d notificación de 

los demandados para los cuales solicita su emplazamiento, en consecuencia, se 

requiere al mismo para que proceda a realizar la respectiva notificación a cada uno 

de los extremos de la litis, conforme los artículos 291 y 292 del C.G del Proceso a 

la dirección física indicada en el escrito de la demanda. 

 

No se tiene en cuenta la notificación realizada a la demandada NEILA ELENA 

JIMENEZ ROZO, comoquiera que según la certificación de entrega expedida por 

INTERRAPIDISIMO S.A consta que la misma fue recibida y atendida por “JAIRO 

CASTELLANOS” el 2 de agosto de 2023, persona que no ostenta la calidad de parte 

dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00807-00 

 

De la nulidad propuesta por el demandado, córrase traslado a la parte ejecutante 

por el término de tres (3) días de conformidad lo establecido en el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00883-00 

 

Se tiene por notificada a la sociedad demandada CREAR PAIS S.A del auto 

admisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido guardó silencio. 

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00909-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad del aquí 

demandado, identificado con placas No. HOH 99F Por Secretaría ofíciese a la 

Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada XIOMARA POSADA 

CARVAJAL. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae207a687930ad0e6340ca1d0066f91181baba38e90a5d14023564995803747a

Documento generado en 08/02/2024 02:48:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 

ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 

 
Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 

Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00956-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 29 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que se ordena seguir 

adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 

2022 y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00973-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Ejecutoriada la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la solicitud que precede y al tenor de lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 060-224961 denunciado como de propiedad de la persona 

natural demandada MARTHA RANGEL LOPEZ. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

MARTHA RANGEL LOPEZ fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 206.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01093-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria ofíciese a 

MUTUAL SER E.P.S, para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos del empleador y de notificación, tal como su identificación, 

dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada ARGEL BRAVO ROGER 

GILBERTO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01100-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como empleado 

y/o trabajador de la empresa MONTAJES Y CONSTRUCCIONES FERMAR S.A.S. 

Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 7.887.745,5 m/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01100-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria ofíciese a 

EPS SURAMERICANA S.A., para que suministre información de su base de datos 

al Despacho los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos 

de contacto de la parte aquí demandada MANUEL HUMBERTO CORREA 

HIGUITA. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01131-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir los 

autos de fecha 6 de julio y 25 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre correcto de la persona demandada es MONICA MARIA RAMIREZ 

TRIANA y no como en los mencionados autos se indicó.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con los autos objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01146-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada JORGE GUTIERREZ 

LOBO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01201-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada YEISON BAUTISTA 

ROJAS 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01242-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los demandados 

DUFFAY MARIA VALENCIA, ANA MILENA MANCIPE QUEVEDO y DEISY 

MILENA CHAVEZ BARBOSA fueron notificados del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

de la oportunidad legal guardaron silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 686.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01247-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre correcto de parte demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y no 

como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01255-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MONICA MERCEDES DE CASTRO TOVAR el día 08 de junio de 2023, 

según el certificado aportado en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio, sin presentar excepciones de mérito. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.000.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-01263-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
dispone:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. -  

  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega). -  

  
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandante al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. -  
  
QUINTO: Sin condena en costas.   
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01307-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona jurídica demandada SUN FLY COLOMBIA 

S.A.S. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01312-00 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de secuestro allegada, se requiere a la parte actora 

para que acredite el registro de la medida cautelar de embargo respecto del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S- 40525086. Lo anterior so 

pena de no dar trámite a la petición de secuestro.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01312-00 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01345-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a HERNAN SEGURA CUBILLOS, el día 27 de junio de 2023 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

corregido mediante auto de fecha nueve (09) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.600.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01360-00 

 

Procede este despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, conforme la causal de indebida 

notificación.  

ANTECEDENTES 
 

En síntesis, sostiene la parte demandada que la notificación realizada y allegada 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en fecha 31 de marzo de 

2023, no debe ser tenida en cuenta comoquiera que, en el acuse de recibido 

certificado por la empresa de envío Servientrega se observa la descripción “Queued 

mail for” el cual traduce “correo electrónico está en espera de ser procesado para la 

entrega, se ubicará en una cola de mensajes”. 

 

Conforme dicha circunstancia, manifiesta que no existe por parte de la empresa de 

envío una segunda certificación que informe que la notificación realizada hubiese 

sido entregada en debida forma al correo electrónico 

juan.jaramillo@egresadosudistrital.edu.co sin la descripción aludida de correo en 

espera y que se acredite que el correo efectivamente fue entregado en la bandeja 

de mensajes de su poderdante.  

 

CONSIDERACIONES 
 

Desde la óptica procesal, existen actos que invalidan la actuación e impiden el curso 

normal de los trámites judiciales, obligando a retraer o terminar el procedimiento con 

la finalidad de restablecer el cauce normal, pues su continuación podría configurar 

en una flagrante vulneración a los derechos constitucionales y los principios 

procesales generales. 

 

En efecto, nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales de 

nulidad que pueden presentarse dentro de una actuación procesal, las cuales tienen 

como común denominador la posibilidad de que originen invalidez de la actuación, 

algunas de ellas permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, 

que no obstante la existencia del vicio éste puede ser saneado si se ratifica la 

actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que hacen 

nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se vulneró el derecho de 

defensa. 

 

En este sentido es importante memorar que de acuerdo con el numeral 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, el trámite es nulo en todo o en parte 
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cuando “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.  

 

En el caso en estudio, la demanda se promovió por la sociedad AINCA SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN LTDA, la cual fue admitida mediante providencia de fecha 19 de 

enero de 2023. 

 

Revisadas las actuaciones encaminadas a la notificación del mandamiento de pago 

de la demanda, encuentra esta sede judicial que mediante memorial de fecha 31 de 

marzo de 2023, fueron allegadas por el extremo demandante las respectivas 

certificaciones de envío que dan cuenta de que la notificación se surtió en legal 

forma conforme lo dispone el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Detalladamente se acreditó que la notificación personal de que trata el articulo 8 de 

la citada norma, fue certificada por la empresa de servicio postal Servientrega el 31 

de marzo de 2023, como positivo “acuse de recibido” al correo electrónico 

juan.jaramillo@egresadosudistrital.edu.co  tal y como se observa a continuación. 

 

 
 

Ahora bien, resulta importante indicar que la situación que aquí se colige, no es 

pertinente para la declaratoria de la nulidad exigida, pues, del análisis de los 

documentos en mención, emerge que se informó en debida forma a la parte 

demandada acerca de los términos y las facultades brindadas para ejercer su 

derecho a la defensa, aportándosele el mandamiento de pago de la demanda, 

situación que se reitera una vez más, fue certificada por la empresa de envío en 

cita.  
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Ahora bien, no echa de menos el despacho que el correo electrónico al que fue 

realizada la notificación personal electrónica, no es distinto al correo copiado por el 

apoderado del demandado en la solicitud de nulidad, por el contrario se observa 

que se trata de la misma dirección electrónica, situación que permite a este 

despacho tener certeza de que, la presente demanda ejecutiva fue puesta en 

conocimiento al señor JUAN CARLOS JARAMILLO GÓMEZ en calidad de 

representante legal de la entidad FUNDACIÓN DE EGRESADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.  

 

En conclusión y bajo estas claras y determinantes premisas se resolverá 
negativamente la solicitud de nulidad incoada por la parte demandada.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO - DECLARAR IMPRÓSPERA la causal de NULIDAD alegada por la 

parte demandada, conforme las razones expuestas en la parte motivan de la 

presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

mandamiento de pago de fecha 12 de octubre de 2023, en el sentido de indicar el 

nombre correcto de quien en vida se identificaba como RUBEN CHIPATECUA 

GARCIA (Q.E.P.D) y no como allí se indicó.  

 

En cuanto a solicitud de exclusión de las personas JAIME CHIPATECUA GARCIA, 

CARLOS JULIO CHIPATECUA GARCIA y RUBEN CHIPATECUA GARCIA 

(q.e.p.d.), el despacho procede a negar dicha corrección, comoquiera que el poder 

aportado junto con la subsanación de la demanda, los mismos se encuentran 

inmersos, poder que fue conferido a la abogada con el fin de adelantar el asunto de 

la referencia como apoderada de la parte demandante y en contra de las personas 

allí mencionadas. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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El memorialista estese a lo dispuesto en auto de fecha 25 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 7 del artículo 

384 del CGP, el cual dispone que “las medidas cautelares se levantaran si el 

demandante no promueve la ejecución en el mismo expediente dentro de los 30 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones 

adeudados”. Así las cosas, conforme a la norma citada, se tiene que el presente 

asunto no cuenta con sentencia ejecutoriada, comoquiera que las diligencias fueron 

terminadas por solicitud de las partes, dada la entrega del inmueble objeto de 

restitución, por lo que en consecuencia se procedió con la terminación del proceso 

mediante providencia de fecha 25 de septiembre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del extremo actor informó sobre la 

entrega del bien inmueble y dado que el propósito de proceso de restitución se 

cumplió con dicha entrega, el Despacho resuelve: 

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso de restitución de inmueble 

arrendado.  

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes 

cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

Tercero: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

  

Cuarto: Sin codena en costas. 

 

Quinto: Verificado el cumplimiento de lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A 

- en favor de PATRIMONIO AUTONOMO COMPRA BANCOLOMBIA III-2 en calidad 

de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar 

como subrogataria de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito 

cedido, y como parte acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

Previo a tener por notificada a la demandada de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere 

a la parte demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo 

anterior comoquiera que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y 

anexos se hubieren remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN - en favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01638-00 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la EPS descrita en memorial precedente, 

comoquiera que no se satisfacen las exigencias previstas en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta la parte actora, que 

junto con la solicitud mencionada no se aportó documento alguno que acredite las 

gestiones realizadas tendientes a obtener la información del ente pagador y los 

datos registrados en la base de datos de la entidad solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01655-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN - en favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01660-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN - en favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01672-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN - en favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01674-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN - en favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01701-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

mandamiento de pago de fecha 10 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre correcto de parte demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y no 

como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

No se tiene en cuenta el escrito de renuncia, comoquiera que la abogada KAREN 

VANESSA PARRA DIAZ no se encuentra reconocida como apoderada del extremo 

actor en el asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01703-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN - en favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE REQUIERE a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C,G del 

Proceso, para que en el término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda con la notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo 

de la litis, so pena de dar aplicación a la sanción procesal que prevé la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01709-00 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural 

demandada EDWAR FABIAN RODRIGUEZ DIAZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01725-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40589922 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40589922, ubicado en la  

DG 56 BIS SUR 84A 08 IN 6 AP 501 (DIRECCION CATASTRAL) de esta ciudad. 

Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01725-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARIA ELIZABETH ORTIZ GUZMAN, fue 

notificada del mandamiento de pago mediante acta de notificación personal 

realizada por el despacho el 27 de octubre de 2023, quien dentro de la oportunidad 

legal guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 718.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01726-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada LUZ ADELA 

MARIN MARIN fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 

legal guardó silencio, sin presentar excepciones de mérito. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’500.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01727-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria ofíciese a 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, para que suministre 

información de su base de datos al Despacho los datos de notificación, tal como su 

identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada ANDRES 

CASTRO BOTERO. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1404f23db99a23a3b87ce1cfeae39a0138a4b80cebc22acc1f205670deab7528

Documento generado en 08/02/2024 02:48:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00609-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANGELA ANTONIA BERMUDEZ DE VILORIA el día 15 de mayo de 

2023, según el certificado aportado en el presente cuaderno, mediante notificación 

de conformidad con el artículo 8 de  la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio, sin presentar excepciones de mérito. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $270.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00628-00 
 

 
En vista a la petición formulada en el escrito antecede, el Juzgado resuelve: 

 

Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO BONILLA, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

Por último, téngase por revocado el poder conferido a la abogada FLOR 

STELLA VALLES CUESTA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00684-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSE ANTONIO SOLANO DE LAS SALAS el día 11 de enero de 2024, 

según el certificado aportado en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con el artículo 8 de  la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio, sin presentar excepciones de mérito. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00699-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 25 de agosto de 2023 mediante el cual se corrigió en nombre del 

empleador de la aquí demandada, siendo lo correcto ABBVIE S.A.S y no como allí 

se indicó.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00699-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por la demandada 

HEIDY ALEXANDRA PEÑA VIRGUEZ, a fin para que realice las manifestaciones 

a que hubiere a lugar. 

 

De lo anterior, se hace saber que el expediente digital se encuentra activo en la 

plataforma Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por la 

parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00701-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación por aviso, toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en 

la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de 

Puente Aranda y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones, así mismo 

se le requiere para que envíe junto con el auto admisorio y la demanda los anexos 

de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00712-00 
 

 
En vista a la petición formulada en el escrito antecede, el Juzgado resuelve: 

 

Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO BONILLA, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

Por último, téngase por revocado el poder conferido a la abogada FLOR 

STELLA VALLES CUESTA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00726-00 
 

 
En vista a la petición formulada en el escrito antecede, el Juzgado resuelve: 

 

Reconocer personería a la abogada DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

Por último, téngase por revocado el poder conferido a la abogada FLOR 

STELLA VALLES CUESTA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00745-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicación: 110014189-038-2023-0793-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
dispone:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. -  

  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega). -  

  
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandante al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. -  
  
QUINTO: Sin condena en costas.   
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00794-00 

 

Previo a tener por notificado al demandado de manera electrónica y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte 

demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo anterior 

comoquiera que de los documentos incorporados al expediente no se observa y/o 

no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y anexos se 

hubieren remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00809-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación por aviso, toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en 

la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de 

Puente Aranda y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones, así mismo 

se le requiere para que envíe junto con el auto admisorio y la demanda los anexos 

de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00853-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como 

empleado y/o trabajador de la empresa OPERACIONES ESPECIALES MB S.A.S.-

Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 32.188.500 m/cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros 

depositados posea la parte demandada EDGAR CARRERO JAIME en NEQUI y 

DAVIPLATA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 32.188. 500 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00853-00 
 

 
En atención a la solicitud de notificación que antecede, y con la finalidad de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice 

nuevamente la notificación por aviso, toda vez, que no se evidencia que haya 

enviado los anexos completos en la misma, así mismo tenga en cuenta que el 

despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en la Avenida Primera 

de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00958-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01107-00 

 

Previo a tener por notificados a los demandados de manera electrónica y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a 

la parte demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo 

anterior comoquiera que de los documentos incorporados al expediente no se 

observa y/o no se tiene certeza de que el mandamiento de pago, la demanda y 

anexos se hubieren remitido dentro del mensaje de datos emitido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01179-00 

 

En atención a la solicitud de reforma de la demanda, y dado que se reúne los 

requisitos legales para su admisión (arts. 82,93 y 422 CG del P y 619 del C.Co), se 

DISPONE: 

 

ADMITIR a trámite la reforma de demanda contentiva del proceso ejecutivo que 

promueve FINANZAUTO S.A. BIC contra RAUL LANDAZURY BELLO, por las 

sumas liquidas de dinero e intereses que a continuación se indican: 

 

1.-Pagaré No. 207425 

 

1.1- Por la suma de $ 10’328.106.20 M/Cte, por concepto de capital incorporado en 

el titulo valor allegado como base de la ejecución. 

 

1.2-Más los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda, hasta cuando se efectúe el pago 

total de lo adeudado. 

 

1.3.- La suma de $ 1’810.776.60 por concepto de capital de las cuotas causadas y 

no pagadas desde el mes de febrero hasta el mes de junio de 2023. Más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas.  

 

1.4-La suma de $1’079.958.45 por concepto de los intereses remuneratorios 

causados sobre las cuotas vencidas y no pagadas desde febrero hasta junio de 

2023. 

 

1.5- La suma de $ 86.250.00 por concepto de seguro de vida causado desde el mes 

de febrero hasta el mes de junio de 2023.  

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

3.-Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ejus.) en aras 

que pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ej.). Una vez notificada 

esta providencia al extremo demandado, deberá corrérsele traslado de la demanda 

de ejecución en los términos de ley. 
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4- Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 442, numeral 1° del C. G. P., mediante 

contestación de la demanda que debe observar con rigor las condiciones previstas 

en el art. 96 ibidem, so pena que el Juzgado aplique en su contra la presunción 

prevista en el canon siguiente (art. 97). 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 499a3bead61c683f2895504b797c9de00a2c17012138ddb00ea34c7a82fbe7d2

Documento generado en 08/02/2024 03:43:27 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01202-00 
 

 
En vista a la petición formulada en el escrito antecede, el Juzgado resuelve: 

 

Reconocer personería a la abogada DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

Por último, téngase por revocado el poder conferido a la abogada FLOR 

STELLA VALLES CUESTA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 08/02/2024 02:49:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01205-00 
 

 
En vista a la petición formulada en el escrito antecede, el Juzgado resuelve: 

 

Reconocer personería a la abogada DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

Por último, téngase por revocado el poder conferido a la abogada FLOR 

STELLA VALLES CUESTA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ceb97dd81abfda28837e6c7ec5ec81260ae35ab0207a9cb0b8e85e5638795994

Documento generado en 08/02/2024 02:49:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01259-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona jurídica demandada 

NELLY YINETH RODRIGUEZ CASTRILLON tenga o llegue a tener depositados a 

cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 24’459.000 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (Numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

2.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas WNM-64E 

denunciado como de propiedad de la parte demandada NELLY YINETH 

RODRIGUEZ CASTRILLON, Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 593 del 

Código General del Proceso.  

  

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a las 

direcciones electrónicas de la autoridad de tránsito una vez la parte interesada 

comunique los correos electrónicos de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01259-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra NELLY YINETH 

RODRIGUEZ CASTRILLON por los valores y conceptos que a continuación se 

relacionan: 

 

1.-Depósito Centralizado de Valores DECEVAL- Pagaré No. 17111473 

  

1.1 La suma de $ 12’251.932 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. Más los intereses moratorios causados 

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 11 de junio de 2023, hasta cuando se efectúe 

el pago total de lo adeudado. 

 

1.2 La suma de $ 4’054.609 por concepto de los intereses remuneratorios causados 

y no pagados, liquidados hasta el 11 de junio de 2023. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01273-00 

 

En atención a la solicitud que precede y al tenor de lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 357-37863, denunciado como de propiedad 

de la persona natural demandada ANDREA POVEDA MESA. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01273-00 

 

Comoquiera que el documento aportado como base de la ejecución presta mérito 

ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva, se libra mandamiento de pago de la 

demanda ejecutiva por la vía coercitiva singular de menor cuantía a favor de RITA 

EMMA TORRES MALAGÓN contra ANDREA POVEDA MESA, por las sumas 

liquidas de dinero que a continuación se indican:  

 

1.-La suma de $ 8’400.000 por concepto de cánones de arrendamiento causados y 

no pagados, comprendidos desde el mes de febrero de 2020, hasta el mes de enero 

de 2022, discriminadas en el libelo inaugural.  

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso. 

 

3.- SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 509, mediante contestación de la demanda 

que debe observar con rigor las condiciones previstas en el art. 92 ejusdem. En 

caso que no sea contestada, esa actuación será apreciada como indicio grave en 

contra del extremo demandado. (Art. 98). 

 

4.-Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Francisco Rodríguez Molina 

para actuar como apoderado judicial de la copropiedad ejecutante en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01274-00 
 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte demandada 

JAVIER BONILLA PEREZ fue notificada del mandamiento de pago de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio, sin presentar excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el 

Juzgado resuelve; 

 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 750.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01326-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

AMPARO BEDOYA DE CASALLAS contra ANGELLY ADRIANA SANABRIA 

OSPINA en calidad de heredera determinada de la señora RUBY OSPINA BORDA 

y Herederos indeterminados  por los valores y conceptos que a continuación se 

relacionan: 

 

1.- Letra de Cambio 

  

1.1-La suma de $ 20’000.000 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en la letra de cambio de la referencia.  

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, desde el mes de 

julio de 2021, hasta julio de 2023, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia financiera, y los causados desde la presentación de la de la 

demanda es decir 29 de agosto de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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5. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DAHIANA LIZETH 

ALVAREZ ROZO como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01326-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada 

ANGELLY ADRIANA SANABRIA OSPINA tenga o llegue a tener depositados a 

cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 30’000.000 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (Numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

2.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas CYZ-116 

denunciado como de propiedad de la parte demandada ANGELLY ADRIANA 

SANABRIA OSPINA, Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

  

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a las 

direcciones electrónicas de la autoridad de tránsito una vez la parte interesada 

comunique los correos electrónicos de la misma. 

 

3.-DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado, PUERTO 

AREPA LA PRIMERA, identificado con matrícula No. 2508804 e ubicado en la 

carrera 1 Numero 21- 22 de esta ciudad, denunciado como propiedad de la parte 

demandada.  

Por Secretaría, remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a la 

dirección electrónica de la Cámara de Comercio respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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(2) 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 176195a76739e4487809afad5c5962be5bcf1e6da63d01857ec53cf62ec5d479

Documento generado en 08/02/2024 03:43:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01355-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 590 y 599 del C. G. P., el Despacho decreta: 

 

1.-El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue el demandado LUIS FERNANDO CASTILLO TORRES 

como empleado de la entidad DC FORTEZZA SAS. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $ 15’083.000 m/cte. 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01364-00 

 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a dejar sin valor y efecto el párrafo 3° de auto de la fecha 12 

de octubre de 2023, mediante cual se requirió a la parte demandante con el fin de 

prestar caución conforme a lo dispuesto en el articulo 590 del CGP. Lo anterior 

comoquiera que, del nuevo estudio de las diligencias, se constató que dentro de 

escrito de demanda no se observa solicitud alguna de medida cautelar.  

 
Por sustracción de materia el Despacho no se pronunciará de fondo respecto del 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado del extremo actor, comoquiera 
que los defectos allí recurridos fueron subsanados en los términos del inciso 
anterior,   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01392-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01439-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria ofíciese a 

NUEVA EPS S.A., para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos de 

contacto de la parte aquí demandada JULIO ALIRIO ARISMENDI VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01468-00 

 

Se agrega a los autos la notificación personal realizada al demandado DOMICIANO 

ARDILA TAUTIVA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación por aviso del 

demandado al tenor del articulo 292 ibidem. Lo anterior con el fin de integrar el 

contradictorio y continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 760461d4fc68196c68af06a9959ec565e1f58f2cf6c30e6a5ff48aada687f6d7

Documento generado en 08/02/2024 02:47:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01693-00 

 

Se niega por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 

fecha 18 de diciembre de 2023 mediante el cual fue inadmitida la presente 

demanda. Al respecto téngase en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el inciso 3 

del artículo 90 del Código General del Proceso, el auto que inadmite la demanda no 

es susceptible de recursos.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01695-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a las causales inmersas en el 

auto inadmisorio, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieran practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los 

bienes cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los 

términos del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01697-00 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de tener por notificado se requiere a la 

parte actora para que allegue los anexos de la misma, por cuanto una vez verificado 

el expediente no se evidencian dichos adjuntos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01699-00 

 

En atención a la solicitud que precede por parte del demandante, aclara el despacho 

que el motivo por el cual se impartió la orden de oficiar a la oficina de reparto judicial 

radica en que, en esta dependencia se encuentra radicada dos veces la misma 

demanda, quedando de esta manera cargado en el inventario del despacho el 

proceso ejecutivo de ROBER JACKSON IBARGÜEN RODRÍGUEZ contra JOSÉ 

GREGORIO PATERNINA THERAN demanda que se está tramitando bajo el 

número de radicado 2023-1697. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024 

 

Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01705-00 

 

Comoquiera que el documento aportado como base de la ejecución presta mérito 

ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva, se libra mandamiento de pago de la 

demanda ejecutiva por la vía coercitiva singular de menor cuantía a favor de 

EDIFICIO SANTA CATALINA ASPROSANTA P.H. contra LEONILDE AREVALO 

DE SUAREZ, por las sumas liquidas de dinero que a continuación se indican:  

 

1.-La suma de $ 7’277.938 por concepto de las cuotas de administración causadas 

y no pagadas, comprendidas desde el mes de noviembre de 2019, hasta el mes de 

septiembre de 2023, discriminadas en el libelo inaugural. Más los intereses 

moratorios causados liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se efectúe el pago 

total de lo adeudado.  

 

2.- La suma de $400.000 por concepto de “deuda por mora en multa de inasistencia 

asamblea”, discriminadas en el escrito demandatorio. Más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada una de dichas cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas.  

 

3.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso. 

 

4.- SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 509, mediante contestación de la demanda 

que debe observar con rigor las condiciones previstas en el art. 92 ejusdem. En 

caso que no sea contestada, esa actuación será apreciada como indicio grave en 

contra del extremo demandado. (Art. 98). 

 

5.-Se reconoce personería adjetiva al abogado LEONILDE AREVALO DE SUAREZ 

para actuar como apoderado judicial de la copropiedad ejecutante en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 9 de febrero de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01706-00 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veinticinco (25) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00029-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare si la cesión del uso del apartamento se hizo de forma verbal o 

escrita y en su defecto aporte prueba de este. 

2. Aclare el acápite de pretensiones en el sentido de indicar si excluye o 

adiciona a los coarrendatarios, teniendo en cuenta que en el escrito de 

medidas cautelares ejecuta a los mismos. 

3. Adecue la pretensión 1 en el sentido de separar mes a mes lo pretendido. 

4. Aporte los comprobantes de pago de la pretensión 1.1 correspondientes 

al pago de servicios o en su defecto excluya la misma. 

5. Excluya la pretensión 1.2 en el entendido que el uso del bien es para 

vivienda. 

6. Excluya la pretensión 1.4 o en su defecto realice en debida forma el 

juramento estimatorio cumpliendo los requisitos del artículo 206 del 

Código General del Proceso. 

7. Aporte copia legible del contrato de arrendamiento teniendo en cuenta 

que el aportado no se ve claramente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00030-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. en contra de HEVER JOSE BLANCO 
MONSALVE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. BOG000002015388. 

 
1.1. Por la suma de $ 9.734.046 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 16 de 
noviembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00030-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HEVER JOSE 

BLANCO MONSALVE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $14.601.069 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo 

denunciado como de propiedad del aquí demandado, identificado con placas No. 

JXK660. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la 

inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00031-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aportar un nuevo certificado de deuda, donde se discrimine mes a mes el 

valor de las cuotas de administración junto con su fecha de exigibilidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00033-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en contra de HECTOR FRANKLIN SIERRA GARCIA, para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ No. 1150546646. 

 
1.1. Por la suma de $ 16.994.431 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el pagaré. 
 

1.2. Por la suma de $ 5.256.324 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
causados. 

 
1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 13 de mayo de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00033-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HECTOR FRANKLIN 

SIERRA GARCIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $33.376.132,5 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00034-00 
 
En vista a lo solicitado en la demanda precede y al tenor de lo normado en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble ubicado en la Carrera 

32 A #11 – 07 sur, Apartamento 402 - Bloque 2 del Conjunto Habitacional Multifamiliares 
Montes, identificado con el folio de matrícula No. 50S-29998 denunciado como propiedad 
de la parte demandada. 

 
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00034-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CONJUNTO 

HABITACIONAL MULTIFAMILIARES MONTES en contra de GUSTAVO ARMANDO 
SALDAÑA Y DIANA MILENA SALDAÑA, para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.  Por la suma de $ 2.687.700,00   M/Cte., correspondiente a cuarenta y un (41) 

cuotas de administración, causadas entre mayo de 2020 y diciembre de 2023, discriminado 
de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 

administración  
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 1/05/2020 1/06/2020       38.100,00    

2 1/06/2020 1/07/2020       58.300,00    

3 1/07/2020 1/08/2020       58.300,00    

4 1/08/2020 1/09/2020       58.300,00    

5 1/09/2020 1/10/2020       58.300,00    

6 1/10/2020 1/11/2020       58.300,00    

7 1/11/2020 1/12/2020       58.300,00    

8 1/12/2020 1/01/2021       58.300,00    

9 1/01/2021 1/02/2021       60.300,00    

10 1/02/2021 1/03/2021       60.300,00    

11 1/03/2021 1/04/2021       60.300,00    

12 1/07/2021 1/08/2021       60.300,00    

13 1/08/2021 1/09/2021       60.300,00    

14 1/09/2021 1/10/2021       60.300,00    

15 1/10/2021 1/11/2021       60.300,00    

16 1/11/2021 1/12/2021       60.300,00    

17 1/12/2021 1/01/2022       60.300,00    

18 1/01/2022 1/02/2022       66.400,00    

19 1/02/2022 1/03/2022       66.400,00    

20 1/03/2022 1/04/2022       66.400,00    

21 1/04/2022 1/05/2022       66.400,00    

22 1/05/2022 1/06/2022       66.400,00    

23 1/06/2022 1/07/2022       66.400,00    

24 1/07/2022 1/08/2022       66.400,00    

25 1/08/2022 1/09/2022       66.400,00    

26 1/09/2022 1/10/2022       66.400,00    
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27 1/10/2022 1/11/2022       66.400,00    

28 1/11/2022 1/12/2022       66.400,00    

29 1/12/2022 1/01/2023       66.400,00    

30 1/01/2023 1/02/2023       77.000,00    

31 1/02/2023 1/03/2023       75.000,00    

32 1/03/2023 1/04/2023       75.000,00    

33 1/04/2023 1/05/2023       75.000,00    

34 1/05/2023 1/06/2023       75.000,00    

35 1/06/2023 1/07/2023       75.000,00    

36 1/07/2023 1/08/2023       75.000,00    

37 1/08/2023 1/09/2023       75.000,00    

38 1/09/2023 1/10/2023       75.000,00    

39 1/10/2023 1/11/2023       75.000,00    

40 1/11/2023 1/12/2023       75.000,00    

41 1/12/2023 1/01/2024       75.000,00    

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su 
pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del 
Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, 
liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 
884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 
expensas ordinarias. 

 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 290 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLFO PEÑA CASAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
ALL 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bd6d428b674b23d6c5acdb848f482a619217b982d8bc5b28e3be8b51234c7d9

Documento generado en 08/02/2024 02:49:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00048-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal  

ACTUALIZADO de la congregación de HERMANAS DE LA 

CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

SANTÍSIMA VIRGEN-PROVINCIA DE BOGOTÁ, a fin de acreditar 

la calidad con la que actúa la señora PASTORA MARÍN 

VÁSQUEZ, toda vez que dentro del certificado de existencia 

aportado se echa de menos. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f294dc3534708599fde7c366b1453af5ba3ebb3b24377ecb4f9ee41d9b3079fd

Documento generado en 08/02/2024 03:43:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Se acepta la sustitución realizada por el apoderado de la parte demandante, en favor de la abogada MIRIAM LILIANA PEÑUELA BEDOYA en los términos y para los fines del mandato de sustitución conferido
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada MARIA DEL PILAR MORENO fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del CGP, quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado CESAR JULIAN CELY CASTIBLANCO fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad ...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada LEONOR PEREZ PICO fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal guardó...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado JORGE ELIECER BARRETO MOLANO fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal guardó ...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	No se tiene en cuenta la notificación personal aportada y realizada a la demandada STHELIA BAHAMON DE AMAYA, ello por cuanto a que de acuerdo con la documental aportada, se observa que dicha notificación fue realizada a la dirección de correo electrón...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado LUIS FERNANDO CARDONA QUINTEROfue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad ...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada YAZMIN HURTADO DUARTE fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado JORGE NICOLAS ORTEGA MOYA fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad lega...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada MARTHA RANGEL LOPEZ fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal guar...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los demandados DUFFAY MARIA VALENCIA, ANA MILENA MANCIPE QUEVEDO y DEISY MILENA CHAVEZ BARBOSA fueron notificados del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	ANTECEDENTES
	CONSIDERACIONES
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Previo a tener por notificada a la demandada de manera electrónica y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo anterior como...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta que la demandada MARIA ELIZABETH ORTIZ GUZMAN, fue notificada del mandamiento de pago mediante acta de notificación personal realizada por el despacho el 27 de octubre de 2023, quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada LUZ ADELA MARIN MARIN fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal guardó silenci...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Previo a tener por notificado al demandado de manera electrónica y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo anterior comoqu...
	NOTIFÍQUESE,
	Previo a tener por notificados a los demandados de manera electrónica y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte demandante para que acredite el contenido de la notificación enviada. Lo anterior c...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, procede a dejar sin valor y efecto el párrafo 3  de auto de la fecha 12 de octubre de 2023, mediante cual se requirió a la parte demandante con el fin de pr...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,

